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que se elabora la versión pública.

RR-1016/2022

1. Se eliminó el nombre del
recurrente de la página 1.

III. Las partes o secciones clasificadas,
asi como las páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de ios
Lineamientos Generales en Materia de
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Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
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fracción VIII de la Ley de Protección de
l^tps Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma
autógrafa de quien clasifica.

b. Sei^jetar^de Instrucción
Mónica Porras Rodríguez.

a. Cínmifeiíín ido Francisco
JavieKsarcra Bianco.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de
quince de julio dos mil veintidós.

Tel: (222) 309 60 60 ww'w.itaipue.org.mxAv5 OLe 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



,

Sujeto
Obligado:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Los Reyes de Juárez,
Puebla

Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García.

RR-1016/2022.
IMSTTTUTO DE TCANSPASENOA. ACCESO A lA
íNfOl5\V'.ClON POSLICAY PFOTECOC’tl DE
DATOS PEBSiDI I.ALE3 DEL ESTADO DE PICELA

Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-01016/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS

REYES DE JUÁREZ, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Ei veintidós de febrero de dos mil veintidós, el ahora recurrente presentó una

solicitud de acceso a la información púbiica ante el Ayuntamiento Municipal de Los

Reyes de Juárez, Puebla, la cual quedó registrada con el número de folio

210435222000012, solicitando la siguiente información:

Que nos proporciona una copia de la siguiente información para las Juntas
Auxiliares del H. Ayuntamiento:
I. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egresé,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. yí
ill. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 i 15
de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

IV. Las Sesiones, de tas Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVil, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre dei Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes asi conforme con Fracción I, las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, yaj
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Expediente:
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conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o he tenido durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxilia, en formato PDF.
VIL Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

VIII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019
a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes asi conforme con Fracción I, las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado ei egreso,
separando por mes, también separado por Junta A uxiliar, en formato PDF.
XI. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a/15
de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes asi conforme con Fracción i, lias
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autondad
Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF. '
Xlli. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus respectos
Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el uso de participación,
si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue proporcionado, separando
por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. i
XIV. El proceso que utiliza eí H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de^l
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de^^

2
www.itaipue.org.mx‘ Tel: (222) 309 60 60Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir el
monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el H.
Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de participación,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones
de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.
XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en
esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para proporcionar la
información.’'

. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, el solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia. Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley.

III. Mediante proveído de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el

Comisionado Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el

recurso de revisión asignándole el número de expediente RR-01016/2022, el cual

fue turnado a esta Ponencia, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de

resolución.

IV. Mediante proveído de fecha uno de abril de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado y se ordenó la notificación del auto de admisión a

través del Sistema de Gestión del Medio de Impugnación de la Plataforma Nacionjbl
de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para

efecto que rindiera su informe respecto del acto  o resolución recurrida, debienao

‘ agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión de dicho acto, así

como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a

la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,^
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informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, asimismo, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

V, Mediante proveído de fecha doce de abril de dos mil veintidós, se tuvo por

recibido el Informe con justificación, ofreciendo pruebas y formulando alegatos y

toda vez que el estado procesal de los autos lo permitió, se procedió a proveer

respecto de las pruebas ofrecidas por la autoridad responsable, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo, el recurrente realizó

manifestación respecto de la publicación de sus datos personales, para que no se

hagan públicos. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar

los autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. El diez de mayo de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno de este instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla: 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació

Pública del Estado de Puebla. 1 del Reglamento Interior del Instituto d'

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persónate

del Estado de Puebla.

i\

i
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Segundo. El recurso de revisión es procedente pues reúne el supuesto

contenido en el artículo 170 fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la recurrente manifestó

como motivo de inconformidad la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de

los plazos establecidos por la Ley.

Tercero. El recurso de revisión interpuesto cumplió con todos los requisitos

establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

‘‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL Di

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías e
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de
Ley de Amparo, ei que opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia,
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de ia resolución."

iJ

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento Municipal Los Reyes de Juárez, Puebla, durante la

secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de su§

actuaciones, dio contestación a la solicitud del recurrente: por lo que en tales
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circunstancias, resuita necesario analizario, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no, el supuesto contenido en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ...

/
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos^
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
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municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

}f

De Igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.ff

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...”

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...tf

9

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso íaj la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejermcio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, tos sujetos obligado^y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios: '
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;..."

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado contestó la petición del recurrente, al tenor del siguiente análisis: Q
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Ayuntamiento
Municipal de Los Reyes de Juárez,
Puebla

Francisco Javier García.

RR-1016/2022.

HonorableSujeto
Obligado:
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Expediente:
issrrruTO de tpansparenoa, acceso a la
INFORMACION PÚellCAY PF.OTECa¿'N 0£
DATOS FERSa-IAtfS DEL ESTADO DE PUEf.LA

Ahora bien, el ahora recurrente a través de la solicitud de acceso a la información,

requirió información en quince cuestionamientos respecto de las Juntas Auxiliares

del Honorable Ayuntamiento Municipal de Los Reyes de Juárez, Puebla, siendo:

/. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
III. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes asi conforme con Fracción I, fas
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y ei comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o he tenido durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxilia, en formato PDF. A
VIL Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabild^, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 201y a 15
de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

VIII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso dé 15 de Octubre del Año 2019
a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes asi conforme con Fracción I, las
extraordinarias así conforme cpn Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes, también separado pon
Junta Auxiliar, en formato PDF.
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IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separado
por fecha e Indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
Xi. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituio XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipai; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

Xil. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes asi conforme con Fracción I, las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior así conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.
Xlil. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus respectos
Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el uso de participación,
si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue proporcionado, separando
por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir el
monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el H.
Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de participación,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones
de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.
XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en
esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para proporcionar la
información.*’

Al no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente preserrtó

■ recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuesta

del sujeto obligado.

Por su parte, ei sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo del

conocimiento de este Instituto de Transparencia, lo siguiente:
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Ayuntamiento
Municipal de Los Reyes de Juárez,
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INFORME JUSTIFICADO
iS

Respecto de la solicitud de información marcada con el número de folio
210435222000012 recibida a través de la plataforma de SISAL
PRIMERO. Que con fecha 22 de febrero de 2022 fue emitido el acuse de recibido a la
solicitud hecha mediante el sistema SISAI 2.0, respecto de ia soiicitud realizada por
ei solicitante.... Con folio No. 210435222000012.

SEGUNDO. Una vez recibida y admitida la solicitud en cuestión, se procedió al
análisis y dar respuesta a la misma.
TERCERO. Como es el procedimiento acostumbrado al tratamiento de las solicitudes
hechas a través del sistema SISAI 2.0 y su respuesta por la misma via, se dio
contestación a la solicitud con folio No. 210435222000012, misma que fue enviada
por esta via: Se adjunta evidencia de dicha contestación:..." (sic)

tt

En el cual, el sujeto obligado adjunto la respuesta proporcionada al recurrente de

fecha cuatro de abril del año en curso, siendo la siguiente;

2021-2Ca>

Ubocto HamAnifBa. Roldan

óooora
PEtesom

5o envía «ancertaesdn a la sdicicud 2ia435323D033i2!

1. El monto da partSelpaddA roclbldo, vn> copla da Is oplicitwd y «I y sus

WAixmo» S«»lano« da Ca&lldot. y «pra&aetane» dc4 H> A yantan ye cociformo can
Cc^ftAdio VI. Artlcvdo TSr Praccidn LVII de la LevOr^nfo Municipal; durante el transcurso
de 15 deOesubre delAHo 2033015 do Octubre dcl APIO 2019, separando por mos.camblAn
separado por Junta Atialliar^ ca Earmato POF.**

Con rundamento en el A»t*sulo 70 Son tnríbociancr de te» AjrunPaffweRtnst

¿l/iT. Ceslg^io' o outorlior/oi rro-rimierjeof de fes eoiDleodar de base evs Jov depondeAEloi
fintATCc/coTcLiv de ceue/tAa o ros jieee&Vodes aur deraonde fo oBVtn'nísc.'OcJCO' dv ¿afi/ormíoaa
con fa tí^'ífúíídn opUcoblr,*'

Ce «curtid con «< rurnivTientd lee-il mentícnado. oa intervenimos en la dss'cnadán de las

Juntas- AUNltaresD estas sen eleaiüas «n> términos dc3 artlrula 32S de la tey Crónica
Munidpal. por Id que oo-nferme a dicho articulo rra se tes entnsea partsdpadérv so soskina
D se «ameba.

It. Las eomprebMSontis d« y otroto*., y »uf rrspette* Eeilcnr* de Cablidee. r
eprobedv'es del M. AyuntamienCOi ya can^omiB con Capitule XXVtl. Artículo 233*
Fraccián lll de ta Ley OrBánlca lUSunlclpal; quo na esecho o ha ten/do duramo ol tranccuno
do LS de Ouubro dol AAo 2013 o 15 do Octubro daf Alie 2010, separado por fccA
Indiosndo si f^hc«l>a eon una factura o si ̂ e espedfleado eí epeso. separando por n
tasnbibn separada por Junta Auicsaar. en lonnato pof. )/

e

con fc^-^damento en el articula 251.- Sen oblL^donos y atrlbudcnoA do los Prosli
Ai.oeE3aros,la6s'^ianc»s: ^

lll. Remitir mensuatuteiile al Ayuntamiento, por coiufocto de la Tesorería Munidpal las
cuantas relacionadas eon el movlmlanto do rondas do la Junta Amldory «sT como los

cotnpra&aciones de lo» m términos que determine el propio AyviTtscniemac

intos

So romlto la documantaciOn rcqusdda conforme oslo te uncutntra dentro del tusiva
munkipat en término» del articula ISfi P. Ft de bj LEY DC TRANSPAREAOA Y ACCESO A LA
l>jrC!ftMACIÚN PÚBLTCA. DEL ESTADO DE PUEBLA.

m. Los Acuerdos de las Juntas Aualltares. y sus respectos Sesiones do Cabildos. V
aprobaciones del H. AyunSamlonlo.ya canformo con CapituloXitVIl. ArtSeuto 232.do la Loy
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DATOS PER£C»IAI£3 DEL ESTADO DE PLÍELA

r
0000

Munlelp«l. durante el transcano do XSdo Octubre tfel AAo 3018 a IS de Octubre
dc£ Alio ZOlS^sópareAdo por me*, temblón seperado por Junta AuMinar-, en roemeto PDF.

con fundamento on el Anfci.J’o 23^^ Los ecvsrdcs de las Jjritas Aujüllaros serJn «nutadhas
pora ier revcvsdos y «ssreisae’os por el Avtavtamlome. rotpbcCua.

tesC^aclún en el archr.ia municipal so anKorvtrmicri cero otuerdas c'o
Iss iwntas auxOares para sor royUada* y oprobados per d Ayuntamiento rcEpcccluo. ■*^er
Jurisprudencia «rnhida por Li Suprema Corte da JuslícEa cte t* nactún
hr-tPS-//w.A'v» sor nefc í-CTi»slte-A.<‘dy»a~i-tVr.l.>t/f.»<.-.l uri»:^r-A’'Ji>tg-r*CM^CT-l-J-35-3Dt3.pdf
rDlcAe rnspuetro ov /g-í’otf er Ctffo rmpiVctr uno rcsjfi*ma er? si'AiU/na con Ja qui? se- ar-Vmife i'o
JoVci^ud'respecto de o^tuntosa'e ese SLcw reauin'CAS porof AVno cSei*Alto Tr.^bunaC ecencfAend'o
«J lo esco±v«ee.d0 en eforSiVufo J^J OV Ar tex Oersertd ofc rVoiisporeno'oUi ya que ■’irAASStincrq
requdrnfq es eo'rvwrrnre-pcw respuordor ese i'n.ftTrmaci'dn^ sOi que seo necesar.ío lomar d

¿as Urtldoetee ole Tramaonesicta deJurriLn poroi-rlútir atta iVrr TCtYntAAder se
SurA«i a todOs fas Attas tompirrc-oies que cuenten con ib ín^rmaci'dn o cteOon retwrXo sür
epvirr«£o o sus /qiguitcctes^ cootpecencias y fimeJofías, ccr> an* otgVto jív que reqiYcen ana
óüsquedD eahoust.'ro v raxottat/i'e jSe {a informatión ao.VeACad'a.’' IMEXU ren CIA cr-i//-3S~
20ta S ATiitclVtos asiíeAsúioAes poro loceurom'ot, ers rdrmA-KSf cbf ombufo £38; /rpcp'dn IS de fa
Cev <reAeirnl' de 7>pv7spia'enci’ix, juies ob ta /ws.Ruesre r^srida se des^irend'e un iNKbr en sJ
mtsmo, Al eoAcremrsr <fv* el AWio ^ fa JSerpreima corte JastU:ta da ta Jiasián na ño
eyvn'rfo aemíenott ja¿re ei' tentó daño mor<r.'. en cJ purrAado AoApCoda can ta
onterloi^ este Camfsd de TAsnspm-encio estimo soti's^spbo ef q^recAio d» cccata o ta
Sf^armiscAín ¡m cale ospecict. ñabiwvScue eo.'TVuoPoab quSL. ciorttp se cAjb.* a} se QFectuxrrcvi
ffor porte de (a C/nidod Ceneraf de JVunsporcAS^ .los pescsseses e^fertnmr cor? el* órea cb ing
guie se pUOd Ja AVotmaci'iSrt en esle raso, J^i.i elui-fc? Oeneroil de Acuerdos,* y, a/ es»
Mstoritta /odótd So tul^uedo eirA’odJtiVe y roTonobCe tía lo Jn/armaeJán «rt tos reipscnso que
ofrron bt>^ resotrartto, ai rar Ja nesjusosotxW- de rwctbb; regiSCrov:, contretor y Oevor el
seoutmAentodr tos elementes de-kM os un tos ypeoyectiun^iue' Bnvton Jas MJ.r^ras poro ser
■tsropAc?* pansa to aeaL^ deJ A^bno. 0e coAtorjmJdeid ron Ja esAuesrov to l,VnTtod •Sbneroi' de
rroi^ipcirencto -debent Aupcr etof sonop'míevnla lo injfarmoifo pw to Sacrvtaría CTonert»' sU-
AAuerdos.'

Una yaz ra-aUcadL* la

en

l*^' 1-^ Sesionas, do tas Juntas Asulllarcs, <r sus respoesos Soslonoa do Cabstdas^ y
Aproboelonessiel M. ATwntamlentst, ya eofsdarma eon Captlutoi MXVII. ArticuloZSS do ta lof
Oreánlca Municipal; durante ofuranseurso de IS deOctubre tSetAAo 2018 a 15 do Octubre
dcl A/ía 3019, celebnidas cada raes asf oonrprmo con Frjceián I, ins extraordinarias asi
conforme con FracEfdn IJ, y c{ Acuso v-^aerdo de sa Autodeiad Superior asf consarmo een
Fradcldn llt, toporondo por raes, tambStfrs separado par Jur»o Asialllnr, en formato POF,

Con fundamento en el Artro-do .T.aj— Lp* acoerdes- de los Juntas Ausillaros sorJri asnulados
pora ser revIaadLos y aprobodos por el A)sattamlento respeetruo.

Uno vecreoUiid) I* invc'ftlgacidn mi <1 secKYra municipal so oncuntraran cara acuenPes de
Us Juntas auxiliares pata ser revisados y aprobadas per el Ayuntamiento respectivo. Ver
juiísprudenp'a ««nítida por Ja Suprama Certe de JusOda ds U naclén en
hr*n«*//w^v.,cio ffoh r.K,*,ite'iJrL.fm-J>!lfili..fi^‘<cliicTcs«Sir^/3IMn-0Si^CT*|,J-'35O&tQ.Cdf
'Dicho iTíJspuesto lie Jffiia) o cero íiKpftca ana respuestn an n'misma con A? que se obendr fa
xjXtftuíi respecto ffeasvntos ame rviufiVus ecrelP/enaeMAiro Tiítuitat, atertOJctxaa
AsJ ta estahiscJOo eneianíoA'o 231 Oefoley General áe TransparentíaO, yo que to jas.tonci'q
Anurnito es competente pa^ tef^uotJar ri>r iVi/pmnio'dn, súi qw seo neesiOrJo remar J
“AnJeaks 232. Las Unidod» de T'ranspa’snn'a □’ebwdn oorantfnrr que tos sciVcfCttoes se
tum»s o toctos tos^reos corrvietBnres qw ruenién pc«t to O teiye/ta de
osuerdit a sus /acuCtades, eornactenctos y funciones, csui a' ot^'eco de que realit'en una
ii^sqcieato erfttnysliVo jr rartvwi^t de Ip informaciio lefíeiToOo.'' //esXfSTeiVCtA CT-</'J-35-
2013 S nxtüdas mUtitinaies para AimVíar.'a, en CÁnninns deí crt’eu'o JS^ fievciái 15 de b
Lejr CenefoJ oV rmrtsporrACb, piA» dr la rcspcwszq ra/efJdo se clesprr/Kie un vaid' en sí
mfjma, ai eencretarse que ef fifena de to 5upren?o C^te de /utrtob de to Moción no Ao
«mitidd o/gttne setstentSa soute ef tema de aaño /naref en e/ per.bcto sefintodo. CCn to
ck*>le>tor. este CcunCi^ dr rrDii*pa«<yxto rstlma sotiífec/:o af de.'ec/io de acceso a ta
Jrfamdcfiín en este cicertA fiqbw^dose KVTVt’céqda que, ccnio se djev o} se q/eetueron
por porro dy to Unidad Seneraf de TransporejxJa .bs Qesdodes q/^ctlrus con ef área de ji!U
díAC se pi'a'b' Jo toj/prmopprv en este nnq. to •Sscreiorto Clriterol df ACue/ttosV /, t¡ jt* i
tosrancto AMitziJ b biUqucdo exAoustiiw yieecoirtfe de la ufarmoadn en /as reakitros
dirnn biyo su /esguorp’a. pt «r b ntfponfable de /etiOtf. re^'siiar. cordia/cr y íleti
seguimiento de ios etpediwtfes de tos cst/rrCas xA’cvecics pue entiírrT bs Alút'slros pon
totoclioi to sstkin dtf Atono. Do can/ormidad con ta expuesto, fa: UnVad Geyser:
7rnruujarere.to deben? Aocer de> conac/mienio to /n/onrm/o por to Sí«re«anVJ
AcuerdeuL-'

¡r

de

de

V. El monta de partic^sebn recibido, uno oopto de  ot •«licitud y el «ompiobpnie. y «ij*
rcspecUK Sestanes de Cabsdos, y apeetoaeJones tfel K, AYwntamimtQ. ya cortforirie con
Ca^'tule VI, AitIuitoTS, FiaccMn LVII do to Loy OnfAnlea lAunlcJpal; durante el transcurso
de 15 de Octubre del Año 3019alS de OcU&re de) Año 303(1. Mptodnde per mes. cembton
separado p-orJunta Auxiliar, er* formato FOF.

Con furtfamemo en el .Ojlicub 232.- Les ecuetoco ds bs Juntas Aunlisres terén emñados
pire ser revUidoi y aprobadas par el Ayuntamiento respectl.o.

Llrji -«81 resillada ta in.-8scl£aD‘0n en el archivo rnunjc'pal ta enoamraran caro acuerdas de
las Juntas «uall^res pare ser revis-ades y eprcb-idas por el Ayuntemttmo mipaesl». Viy
lurlspRjdentla emitida por la Suprema Corte de Justicia de la nabén S?
Kcrm;/Jiw«»v>ein-aab-mx/-wtK>Jt1i>tJult/írV»t/fBtQljciafiPt^£31^-C6.'CT-l-J-33-2J19-»d1
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Ayuntamiento
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■•¿Wrfttr JWFA.'esca dic ipudf o asra ifT<p\'eo unaAespiie^ri? en j/irnímir cctt fe» 3« o*.\emtr}a
oaunfoj litM>/i«uif-ltoí pof ei tíetAJta 7i’miAda’. at*t\ií\em}o

aiílO'matMeísa en e> arT.*cuA? ZBZ oelai^Generatdn TnsntxmnrKíaC, ya acfeJo inatancfir
rmjueTfefn e» <
'TAÁ^mta X3£. Los t/m’tfotfej B'r mmxptiTvr<c>a deéenEv? goiOmeiioA ove Ais sotieítmAfS
ttvnipn u tafias tas Afeen earnfieteratet cuenten can Ca Iri/ar/nondn o oVi&sn tenerle ríe
amérelo o -sus faculiaiiei, eomffetencMos y /os'ycAjne^. cevr et ubÁríii- fie awr reaDcen t-in»
bütquusla «■xfiauiSE.Va y roscnaPfr tXe ta t/fiatmaafin saLicRaa’a.'* nVEXiSTérsCMi C7-t/z-SS-
2tyj3 S mefixten efilelereles trara en f^mlnxn fief aríiCufa .£3^ /raccídn IS fie le
tey defUYat dn Tmnsneirentía:. jou» fie ta respuesta r^enfia se oesjs.’enfie atr yeior en í/
müniD^ «> cpmcrc-ftrrse oca? pr AVfni» fie for Avenid COfSe fie JsisKcta fie ta Wao'dn na ne
VAnJA'im a(¡;iuna seArrenoW sobre ei temo fie mcrol en eT perica MiVei'eodci. Can /o
pnrer^ifi este Cfifnirfi fia Tioifrsfiomncfa estima sact^ecna e4 eteroiPia fie acceso a ta
|r\^rmoc>dn en este aspecto, t?obiéntSose eamprobofio coma se fi"^' aj se efextuafoa
par fsofte fie to Unlfiofi Cancrot fia Tran^ienncia las 9fs2>onsa: ej^rctiV
oue se fiifiiti ta infis iinn.AÍir. en esre coso, to Sefiretofio Oeneral fie Aet.affiost y, b/ esa
Instancia reaVsfi ta eüsqueO’a esnausOra y rtoanable irpAo iTi/LAiiiuLiUn en Jots registres Cfoe
pbrcvs freqo sir resaoaffio, at ief i'o resfionsaote fie tecíbtr, Ae^Csrinar; cfintntlar y fteyar et
seiftjimtento tíaloseepefiCentesiie ios ‘asuntos  y ptoyeetos aure ertvAm tos Ministras paraser

pam la syesíiin fie/ fiSeno. Oe cor^orrrMíaa can ta fiMpueseoí ta tmiElad Cenemf fie
Trartsearerteia fieberá tKseer fie* corAaeimifnfo .V? En/prAT>a<l0 (SOr' lo SvCretartin Ceneral fie-
Afiuerfias.^

patente para resrroorfiat esa Ir^ranrnsOfif^ sin -^ue seo necesorfa toma' 4

con et órea fie tas

VI. Las eoenprobadenes da castos y oTcsos. y sus rejptcloa Sesiones de Cabildos, t
oprobaslone* del H. AssuitsznionCja. conroense con Capitulo XXVII. Artlmfo ’nt,
FracaSdei III de la ley OrcAnlca MunfdsnJ; esPesoe que Es» hecho o h* te.siiJo durante el
Lrdn&curao do ÁS de Oeti.ibr<i del Ana ZD19 a X5 de Dctxitire dcI Afva 2020, separada por
fedsa e Indlcsodo si fue he^o con une Centura o si fue espedneedo el ecresoi. sepSirando
por en as, lamb lAn separado par Juma Ausllla. en íarmato PDC.

Con fundemenle en «I A/t>sulo 332.- LOS acuerdos da las. Juntas AuiCllarea sérOn eneCados
para ser revlsadasy aprobadas-par el Ayunteritisrto respectivo.

Un» vex reaCiesd» I* investí B*e^n en elarCHivO municipal te ««scancreron (ar<iacu«L'do«de
as Juntas ausJllares- para ser revisados y apretueos par el Ayci-itamiento respectiva, '^r
jwiiSRrudencJe ervCTlde pofi Ce Suprema Corta de Jusdcla do la naddn an
tir:g5r//www.scln.gob.n-yPsites/gePe»-lt/fil~s.Pfe;nlucicnes/j0l P-O»EvPgy-l->j!l-3fttq.nftr
'D.sUm respuesta fie taoot a cero fmpi1ca4M>p rcjipuesso ei7 misma con Jo oue se atieno^ ta
saKetruif respecto fie asuntos fie ese tv°<> resoettos etaratfVena fietAiro Trjpt.nac otenA'enfia
ostia fiStohJacit/o en atam'cutoJJH fie ta ley Genero! fie Tronspo’etiKiufi, ya que talmJontía

r oocAcgun'i'a'a ci ofurvipfiptir^- pfi/o rett^uorddr «so rit/uf niuLitio. sfn cuw sea fieeesatrfi fcmor fi
"rlrti^raVc* 3.73. £dis fie Tyc/ttsp^^arxcia fi^iieyfín ^prot^izor pue tas sotieitc/fies se
íurjsCfT o ícsAts tas Areof luiiipeienTtcs oue cur/itoi retí ta infocmaciíia o fieeae efjoerta tip
atraetiitp o sus fctcvñBfiex. eotsvH-tensías y futscioe^es. co-a #■' déjelo ave reaAsepi -mw
éthiiTueda eAhausE>A^a y /ansteéiV «íf la irt/armnctori *SLl.fe.*CBrfa,- nrtléXiFréivOA cr-J/J~3S-
20Í9 S mefiffios ofitcto.'nafeT pora (ocaUM.'tld, en tfitm/rxrf fiat prjisWo iSB", fiomon CS -tír Aj
Cey SenfiYot fie Tyofífiparttticiat fiues fifi ítx mpxtfista refeeiria se aesfs’enfie urj yavar «Ln si
rtifímo, dJ «xvtcreíijrse r^oe cJ A'ena Os ia Si/peema Carze eS* ^^JSí^iip «ly ft> rjoctán t70 tía
eprOnfia tü^uru XAnronerp saért- eí tfirrro fie o^flp nidreO etn eJ perieifio soHeitafia. Con la
priferÁpr, este Cotruié de Tfcrtsparejasia «SUna satísfeetio ei fififfixbo fie occenj a ia
X’ifxtfmacJóa en este asfsista, naDiVAdo^e evynjpraixrdtf gi.y». corr» se fiJi'a.- o) xc e/eerc.'oran
f>of parre fie ier O'm'fipfi Cfinpmi fie Ttat-.apartvtda A» eestíonesr efesefeos con ei disro fî r te»
•psAf je pifiió Ja Ár^r.rnan'dfV en este casa, (a SeererarSa GfieeroJ fie Acuerfior/ y, í*} esa
tmtancfa reailzd ía ¿xiisaiiefio eifi/Cíitsriuo y rofonoáte fie te \*i*cir.‘7»:»ívt ert (as reeistros qup
díeart iio^ su fififgttjTrfiaj pl jer ly responsabJe fie /eeíütr^ nffftstraf. comrosar y fiesvr ef
aeouúnwwic a'r teye.spetHevrSPX fio-ios iKiiTicds yfiroyeetoj ppe Brtman Jos lVLLn.ter«s pera «sr
iisrofiexs para la sesÜJn ovr P.Vno. üe carT/brmifififi eert Jo darpuiexceL te -LWfiafi Geourof fie
Transporencía deberá hacer dei conoci'mfabto Ja ppr ttr Secnsterio -tíenero/ fie
Actuerfias.''

tjm. Lot Aduerdo» tfe las Juntas AUKBarcs, y sus rcspsdps 5«sjontni d» oagcgq
aiprobBclanesdelK.Avunt3nLJe»tio,ya u»(!cforin«eon'C*pHutei}iXVf l,ArtlculoZ3Zde I:
ar.^nJcaMunlc^xf; diñante «Ctnjnsouryo de IS de Octubre deáAlia 2019 a ZS da Oeti
el»l Arlo 30SO| Separando por mesy también sepatado por Junta Auxltlae. en foriesato I

Con fundamento en «al rVttsulo 332 Los oeverdee de las Juntas JU.3(Uape:s sardn a:
pura ser revisadas y aprobados par el Avuntam'anto raspacthio..

■ía

Id

iF.

dos

Uit^ ver réplitada te ínves^lcaaén en el archivo miurTLe^sai xo unoantraron cena ueverdos de
las Juntas- autUares para sor roklsadas y aprobado» por el Avuntereissneo respeeehno. Ver
lurbpnrdc-rdU emitida por la Ssipnsn-^ Corte de Justicia tío la rsadiSn
hrityi.-/.AA<«A«w «c»-i jcJs» •nr/sites-.'dgfault/f UtSj're^i-c«iiv%»^i’3oa»?-nfiJírT.ui-.^S-?Ot9
'*<3tcno A'esjpu'esoa de Jpuol o cora fmpUco uno ntipuesltr en sJ mtsmircon .te gire xe atJenfie la
saVc.^u(íjrtíSpfiSra fî asuntos fie ese hpd resusL^ns ísore/J>Aeiic fioiAfta Triberoci. aienfiieerfio

■ osi te estnbLeeJete en el arrlcuio X3J dote tiay Generpi fifi ¡tfonsparetT'cJfifi, >v7 que te J.rLshsno'o
-rcquon'do ifw CAn^nprertee poro mpunrete.' esa In^'macláfi, aVi s¿ht nacofarJo fifotor d
^rtJc-iAfo JJ*!. ¿as UntOdOes fie Trajaspcuvncia oV-berdn pwr.sirMrroT' que tes xcsUn'cudes: se
turneo o ledos te* ̂ rvaí OJTKiptff entes que cuenten con to tejtormoctert o dePort jpnprfp pjp
e<eu«rd‘a o foauttofies. competínotis p/urseta»tes; can «i abjero fie qira- remVcym uñjq
¿^qvedo ejrhousmns' v razoneZs'e fie te te/cnttaíifdTi íoGciioxto.'* AV£‘A‘i'S7Xi\'Ci'A CT-&ÍJ-3S*
21P39S motndas adietenaip* p4vo tercnVnr.'iz. en tármw/s fief articulo 23S. fracclCa-IS fie Xa
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Ayuntamiento
Municipal de Los Reyes de Juárez,
Puebla

Francisco Javier García.

RR-1016/2022.

HonorableSujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:
IS-STÍTUTO 0ETPANSPA=ENOA, ACCESO A U
WfORMAClON PÚSLICAY PSOTíCCsÓMDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUcElA

2Dza-za24 '«:»ULrf

¿jsy Oí* rronspprwcw. pucji cte íff rwp»i’«tp re/rrftfo' sr liesprmxíe •v.’? v»*®" en
iTCñiTRes a( fonovna'sw auf ci* ú’a ia Supt^ttia Corxa tíe Aisr.'eJo ̂ .ia AfccMifí na iva

emír.Vte m'ounir senfewv eJ íetib tfp r-T'oiDof ew »pftc‘fcoíp. Ccn
cnímlBr; «íb Cornfty^ tic Transparencfa estima satlsíecínf el ^erezfto de -omua o .lo
írtfi^naci^ ati est^ 4isfieero, JiaJxVedosa cotnts<íjOaiía que, cama s» dijaí af se efecMtnea
parparte de ia Swfem! cíe rrnnsparenote fas gastianes efeat^us ron el área de Jas

ie iSi iefora^ociArt, er> ¡Mte cosa, to Secfeioffa ̂ i^neraf da Acuerdas^ ¡r, tt} ata
(nstofxJa reaVró Ja ¿ús^etfa ejdiaxrstitvr y naronable de ia JfrfarmacJda en fas registres que
B^nsin Sv rvígm>P6isv *' ser Ja de •'íííWí. teQistror. coairaior y iWvsx' eJ
segiLLoi^nío de (as «epedientes de Jas asunto.! y ovriKectas csdserrrinn Jas MJafstJos para ser
(isxatías pona io s^'áry del Pifjta. De CA'yJermMíad ttfn Ja e.<nuejre, (o Vafdad Ceoeraf de

deiwro honsr deí «nnonmwwio Jo xafermodo par (a Secretaria tíenerai de
Peuerdas.'

Vlll, ters Sesione^, de les Aus^^res. y -su» «vs^eelOLi Sesione* de Ceblidos. y
aprabaclccMs del H. Avuntamlentaj ya conforroeeoiv CapIbukiXXVQ. ArtÍcuíoZ33 de la Ley
Org^lea Miutfelpal: durante «tltrazttcurso da Z5d* □etubro dol Ane2019a 3$da i^suslx»
del Ailo 2DZÚ.» celebradas cada mes así caníorme con f rsccidn b las ecSraordbiarias eeá
confarmocon Fneelúrt ti, y ol Acuso y Acucnld de su Autoridad superSod'asi conrositKi ron
PraroMn 111. separando po** metr también separado per Junta Aualtiaav en formato POP»

Con fundamonco en al Artlsula Z33 .-lassi?s.^tv:es da tas Jtrr.cas P-tMWarvs sff rigen por Jos
stp-íxeoCes disposicianesr

SocetePrard una sesfán par mes¡:
Se Jtoráa canstarea vo ortP <5v«í remA-d .Vm reqvísiTds qv«r estatiese esta Jbüv
Padrón cefeOrarsesesfatíes estraeroJeanas cuando Jo ocuerdenias mJetritras de
JaJorxtajy
Se rerzTievó copre dr íasocTOS de .Nts sesiows o .Vr autonasd.VTiTTetA'aco sutier.^.*'

J.

JJ.
.\Y-

fV.

ie remite Fa dc>cumentKÍdn requerida condorme esta se enroTrntra dentro del atenrro
municipal en tdnrJnos del a^kulo 15B F. ID de la L3.Y DE TEUUf^PArJEMClA V ACCESO A LA
IMFORX-IACIÚN PUBLICA DEL ESTACO DE PtJ£B¿A.

IK. El monto de participación reclbldoi ur» copla de la solidtud y el comprobante, v sus
rospeetns Soslanos da CafiDdas, y aprobadonos dot H. Ayuntarotcntio. ya conformo con
Cephwfo VI, Articulo 7S, Prs«ión LVIt de la Ley Orgánica Munidpali durante ef trarscurso
de 15 doOQtubrn dcaAnoZOZOAlSdoOctubredel Afla 2cai, separando por-mes, cambian
«Aparado por Junea Aualltai'. en tormiaiet PDd.

ODChOí
iti-a dentro cLH lar^hrTOSo- rannltii» 3a OeeumotvcaelArt requenoa oorrforme esta se-

municipal en tén
INFCr^MAaÚt* PObLICA DEL ESTADO OE PUEBLA.

rer» del e’CiCulO 156 F. 111 da la LET DE TRAIstSP ARENCIA Y AITCESO A LA

voeetas SeSlenas da -Cabildos, yX. Las: cemprobadenes rfe- Basca» y eeresav v sm
aprobaclanoA dal H. Ayuntamiento, ya eonforme con Oonulo SCKVII, ArticuTo Z33.
Fraccfdei til de la Lev OrE^rsica iMsmtcipeti que Ka hedso o Ssa «anido tStaranaa «d aranscurso
•da XS da OicCubra dal Alio 3020 a 33 de Octuasra- del Abo ZCUt'S, seoarodo BO*' FeOs» a
Indicando si Ive hecl
también «eparado giar Jurna Auidllar.

oon una Cacburao «a fu* ospacineado «C-ojp'asm. se parando par mes.
formato

Se ramieo Ca documenCOEliiin requerida <jui ifarme esta se- enooei-nre dentro dsl arehlns
municipal en ««an-rraas dal articulo tse F. lil da la lev be TnAMsr^AHEr^aA y Acensa A lA
INFORMACIÓN pClQCrCA DCL CST,%CO OC MUEBLA

XL Lee Acuerdos de la» Juntas Aualllaraa, y sus raspuesoc Saslonas do- Cabildos, y
Aprobaclanosdal H-Ayancatmlunto. ya conforme con Ceasrtuio KXVll.ArttculoZ3i2 de Id tey
-OfB^rdi
dol Ano ZIXLS. separando por irses. también separada pwsr Junta Awalllar. en.reamato PDF,

rdunld«aat« desonta •( tiratsseurae 13 doOccubra <3aSAJio 2BaO o X5 des Oictubeo

ite la documentsddsn roqueddu «cesSarma acua «a ancj..e«v:ra demro dal arctiN-d
municipal on tdrrrinos dei articula 1.SC F. lil de ta LEV OE THAISBFALENCIA Y ACCESO A ij,
INFORMACIÓN PÜBUCA DEL CSTAOO DE FVSEAA. /

Se- re

da CabtltfegL,
da b ¿J

XII. Las Soslonos;. de las Juntas Aunlltaees. y sus
acrobacia nws del H-AyiattJtwreeitia. ya coedormo con casotuioxxvii.Aseiculo
Orsánlca rdunldpal; duronte al teartseurvo de IS de Octubre det AAo 2030 a IS de OelwWe

Fraoelbn l. las cxtraoedlisarla»>osf

Seslor

dal ARO 2021. eaTobeadas cada mes asi
conranne con Fracción II. y el Aceme-y A cuerdo de su Autoridad Superior asd eonfor
Fraccfdo UO. separando por «nos, -tambldd scsMcado por-Asma Auditar, en formato IPDF.

nrormo
'con

Se remite la dceumentocló
municipal
IMFCArdACIÚN PÜBLBCA DEL ESTACO OE PMEBLA.

reciuerlda coraTarm
nJni

e -este se encuentra dentro del arcAivO
-del a-Clcula 15E F. lU de ta LEV OE TRANSFAXEMCtA V ACCESO A LA

XIII. La fecHa v h>ora d» cada eac qua rúa awdicada la Junta AuaJIIar. y sus rospoetns
Sesiones do ^bUdos. V aprobadenes del H. Jty^intsnnlemo. du
de Ocnubra deB ARo 2Q1S A15 de Octubre dol ARo ZOOS, p
«rtlllaado comectamentte -y si fue ouRdente So que (ue proporclonodo.
tambfidn sepaaado por Junta Aualllar. en formato PDF.

nCe el ttanscurso de 315
«t u^o de panaclpacian, st tua

parando por mes.

Se encontraron en el orchlMO rmintcipal -ro audílorLas a Iss. barnas Aualii
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Honorable Ayuntamiento
Municipal de Los Reyes de Juárez,
Puebla

Francisco Javier García.

RR-1016/2022.

Sujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
!NFOfiA\A.CION PÚBLICA'r PPCTECCstiN DE
DATOS PERSO mS DEL ESTADO DE PUEBLA

t

POOi
XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de Octubre del
Año 2018 a 15 de Octubre del Ano 2021, para decidir el monto de participación
proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir el monto de
participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el H. Ayuntamiento, para
decidir si es necesario aumentar el monto de participación, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, en formato PDF.

Se encontró en el archivo el cabildo de aprobación correspondiente dentro del presupuesto.

Donde se encuentra la decisión del monto proporcionado.

XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en esa

solicitud. Indicando las horas y días en que se laboró
para proporcionar la Información

La C Maricruz Olivares Garda Titular de Unidad de Transparencia,  realizado durante el

tiempo de trabajo hábil en el ámbito de sus funciones en colaboración con Servidores

Públicos.

En primer término, el sujeto obligado hizo del conocimiento de.este Instituto a través

del informe con justificación que había otorgado respuesta, con fecha cuatro de abril

de dos mil veintidós, entregando a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia

vía SISAI, al ahora recurrente la información requerida a través de su solicitud de

acceso presentada ante el sujeto obligado, como se muestra a continuación:

Év
lPtausfarma Nadanal tío TronsFxarcncla

ACUSE OS SrU-rnSOA os llsIFORIVtAClCN VfA SISAI
OOP o

P<o4li>.30 Im

y

«nvi^ I» •úlicttud:

1^00

ic

a O

iWí

a tm aumi

IntarvT^actAo

Un.tam»

I. r é.

aeCuntou

l.,aa Betfefu>doB 0o aeroo Mii»ir iiilaa

■rt«r 0a] 0£a aQuáavtea a |a praaap^tacaí0n 0anc» fckCMJrih
«t al Qua I

^0bólaa «esntad
04X<.»*n«*o0a taraos por ̂ oaqr^Qqga is Bvavorteldo ouo •aajra noOK» «a «oltortilla.

I. ^50

r*ao7raaB04coerr«i ••

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certífíradas,
las constancias siguientes: ’

• Capturas del portal SISAI en donde se visualizan la contestación de la solicitud

210435222000012.
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Ayuntamiento
Municipal de Los Reyes de Juárez,
Puebla

Francisco Javier García.

RR-1016/2022.

HonorableSujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:¡I ̂  l_
INSTITUTO DE 'mANSPAKENOA, ACCESO A LA
WFOSAWCtON PÚolICA'f P=CTECCSÍ>!IDE
DATOS PERSOI lALES DEL ESTADO DE PüEELA

• Acuses de entrega de información emitido por la plataforma SISAl, de fecha

cuatro de abril del año‘en curso.

• Escrito dirigido al recurrente respecto de la contestación a la solicitud con

número de folio 210435222000012, realizada por el sujeto obligado.

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación de la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe,

entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada actitud

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza

un derecho, como cuando se cumpla un debery por ello, en uso de sus atribuciones,

y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXII, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan.”

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información de la ahora recurrente, asimismo,

que la contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme, pues del análi^
en conjunto de las actuaciones del expediente se puede asegurar que se^io
respuesta a la solicitud materia del presente; ello, posterior a la interposición del

recurso de revisión de referencia.

Por lo que,- en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señaiada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la
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Ayuntamiento
Municipal de Los Reyes de Juárez,
Puebla

Francisco Javier García.

RR-1016/2022.

HonorableSujeto
Obligado:

Ponente:

Expediente:
iNSnrUlO DE WANSPABEKiOA.ACCESO A LA
INFOfiMACiON PÚBLICAV PFOTECCKl.'tIDE
DATOS PESSa lALES OEl ESTAO-O DE PLÍEbA

Información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido.

Circunstancias que quedó acreditada con las constancias que fueron aportadas por

la autoridad señalada como responsable y que tienen pleno valor probatorio,

quedando acreditado que el sujeto obligado realizó acciones tendientes a modificar

el acto impugnado, al grado de atender la solicitud de información que le fue hecha.

Por lo tanto, lo anterior constituye una forma valida de dar respuesta a una solicitud

de información, sin importar que ésta haya sido durante la integración del recurso

de revisión que se resuelve, esto, en términos de lo establecido por el artículo 156,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información del Estado de

Puebla, que a la letra señala:

"ARTÍCUL0156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
(...)
III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.”

Por lo tanto, si bien es cierto en un primer momento no se entregó la información

que fue solicitada, con lo cual se vulneró el derecho humano de acceso a la

información pública de la particular, al ser restringido por la autoridad señalada

como responsable, ya que no fue atendida; también lo es, que el sujeto obligado

llevo su actuar a apegarse con los principios de publicidad y transparencia en M
gestión pública, con lo que cumplió con su obligación de velar por la máxipia

publicidad. En consecuencia, con la respuesta emitida por el sujeto obligado se

atendió la solicitud de información del particular, dejando insubsistente el agravio

formulado por el ahora recurrente.

Por lo anteriormente referido, es evidente que, al haber obtenido el recurrente

respuesta a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de

autoridad impugnado ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente
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continuar con el presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando

la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública de la inconforme, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS
r

UNICO. Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado y a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia de Honorable

Ayuntamiento Municipal de Los Reyes de Juárez, Puebla.

ji

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes díj

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de D^s
Personales del Estado de Puebla, HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente el

segundo de ios mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en
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Puebla de Zaragoza, el día once de mayo de dos mil veintidós, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

:0 JAVIER GARCÍA BLANCO
3I0NAD0 PRESIDENTE

6

HARUMl FERNANDA C^RRANZA^MAGALLANES
cdMISÍONADA

/

HÉCTOR RERÍ^ PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

PD1/FJGB/ RR-1016/2022/MON/sentenc¡a DEF.
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